
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA PARA LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: E. S.O.

Requisitos: * Las personas aspirantes, para ser admitidas en el proceso selectivo, deberánreunir los requisitos

generales de acceso al empleo público y, en particular:a) Poseer la nacionalidad española o de

alguno de los Estados miembros de laUnión Europea, o nacionales de aquellos Estados a los que,

en virtud de los TratadosInternacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,

sea deaplicación la libre circulación de los trabajadores y las trabajadoras en los términos enque ésta

se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.Lo establecido en el párrafo

anterior será asimismo de aplicación al cónyuge delos/as españoles/as y de los/las nacionales de

otros estados miembros de la UniónEuropea, siempre que no estén separados de derecho, así como

a sus descendientes ya los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, menores de

21 añoso mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a laspersonas

incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebradospor la Unión Europea y

ratificados por España, en los que sea de aplicación la librecirculación de trabajadores.b) Tener

cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximade jubilación forzosa.c)

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de laescala objeto de esta

convocatoria.d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio decualquiera

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales oestatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpoo escala de funcionario, en el que hubiese

sido separado o inhabilitado. En el caso deser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o

en situación equivalente ni habersido sometido/a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en

su Estado, en losmismos términos el acceso al empleo público.e) Estar en posesión del título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria oequivalente de conformidad con la normativa de

aplicación, o de la justificaciónacreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes

derechos para suobtención.Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero

deberán acreditarque están en posesión de la correspondiente credencial de homologación a

títulohabilitante español, o certificado de su equivalencia.- Estos requisitos estarán referidos a la

fecha de finalización del plazo depresentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta el

momento de la toma deposesión como personal funcionario de la Universidad de Jaén.* PARA MÁS

INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad de Jaén

Plazas: 18 Turno libre (Discapacidad: 1)

Plazo: 2021-12-20

Observaciones: * SOLICITUDES: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán solicitarlo

telemáticamente, cumplimentando, obligatoriamente, la solicitud a través de los medios

electrónicos habilitados para ello en la página Web del Servicio de Personal de la

Universidad de Jaén en la siguiente URL: https://www.ujaen.es/servicios/servpod/

inscripcion-procesos-selectivos
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- Posteriormente a la realización de la solicitud telemática, se deberá firmar el

documento de solicitud definitiva generado por la aplicación, y una vez firmado se

presentará junto con la documentación anexa, preferentemente de forma telemática en el

Registro Electrónico Común (REC) a través de la siguiente dirección web:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

- Para ello es necesario disponer del correspondiente certificado electrónico. Si la

persona interesada en el procedimiento no dispone de certificado electrónico, podrá

obtener el mismo solicitándolo con los requisitos exigidos por la FNMT, a través del

siguiente enlace:

http://administracionelectronica.ujaen.es/firma_digital

- También se podrá presentar de forma presencial en el Registro General de la

Universidad de Jaén o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

* PLAZO DE SOLICITUDES: Las solicitudes se dirigirán al rector de la Universidad de Jaén en el

plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la publicación de

esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Fuente: BOE nº 286 30/11/2021 (Pág.147926)

Fecha de publicación: 01/12/2021
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